


















FORMULARIO 1-2.1. (P.OM - Am 5.1.4. 1 A)

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS

SRN/CSA/JSZ

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

06/05/2026  18:03:35

PERMISO DE OBRA MENOR- AMPLIACIÓN HASTA 100 M2 N° 61-A/2026

- LAS PROPIEDADES DE ANTONIO BELLET N°271 Y N° 281 SE FUSIONARON SEGÚN RESOLUCIÓN N° 3/24 DE FECHA 15/03/2024.

1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O TOTAL,
ART. 5.2.7 O.G.U.C.
7) PREVIO A LA RECEPCIÓN FINAL DEBERÁ CANCELAR $ 1.256.036.- CORRESPONDIENTE A LA LEY N° 20.958 DE APORTES AL
ESPACIO PÚBLICO.
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FORMULARIO 2-4.2. (P.AM,)

11.- GLOSARIO

10.1.- CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14 OGUC)

Unidades de Casas o pisos tipo repetidos

3°, 4° y 5°

1° Y 2°

6°, 7°, 8°, 9° y 10°

21 a la 40 inclusive

11 a la 20, inclusive

41 o más

TOTAL DESCUENTO

Porcentaje de descuentos de los derechos
municipales

número máximo de unidades con descuento
por tramo DESCUENTO ($)

10%

0%

20%

40%

30%

50%

1

0

2

20

10

variable

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita

$ 0

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO

D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley

D.S.: Decreto Supremo

EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano

GIM: Giro de Ingreso Municipal

ICH: Inmueble de Conservación Histórica

MIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial

INE: Instituto Nacional de Estadísticas

I.P.T.: Instrumento de Planificación Territorial

LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones

MH: Monumento Histórico

MINAGRI: Ministerio de Agricultura

MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo

MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

OCUG: Ordenanza General de  Urbanismo y Construcciones

SAG: Servicio Agrícola y Ganadero

SEREMI: Secretaria Regional Ministerial

SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad

ZCH: Zona de Conservación Histórica

ZOIT: Zona de Interés Público

ZT: Zona Típica

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS

SRN/CSA/DCS

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

11/05/2026  12:25:25

PERMISO DE EDIFICACIÓN AMPLIACIÓN MAYOR A 100 M2 N° 63-A/2026

1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O TOTAL,
ART. 5.2.7 O.G.U.C.
7) ADJUNTA DECLARACIÓN JURADA N°8/2025 CORRESPONDIENTES A LAS OBRAS PRELIMINARES: INST. FAENAS, INST. GRUA,
EXCAVACIONES.
8) ADJUNTA ORD SEREMI MINVU N°311 DE FECHA 23-01-2026, SEGÚN ART 60 LGUC.
9) OFICIO SEIM N° RM-13364/2025 DE FECHA 05-11-2025: IMIV INTERMEDIO.
10) ADJUNTA RESOLUCIÓN EXENTA N°1283/2026 DGTP DE FECHA 10-04-2026. APRUEBA IMIV INTERMEDIO.
11) ADJUNTA CARTA INGRESO N°2872 DE FECHA 27-03-2026. PERMISO SE RECEPCIONARÁ EN 2 ETAPAS.

12) EL PORCENTAJE DE CESIÓN TOTAL CORRESPONDIENTE A LA LEY DE APORTES AL ESPACIO PÚBLICO N°20.958, ES DEL 7,35%, DE LOS CUALES SE DEBERÁ
CONCRETAR, PREVIO A LA RECEPCIÓN FINAL,  SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE:

A)  DEBERÁ CEDER EL  6,60 % DEL TERRENO, POR CALLE SANTA BEATRIZ (AREA AFECTA), CORRESPONDIENTE A 309.79 M2, SEGÚN SE SEÑALA EN LA LEY N°
20.958.  LA CESIÓN DE TERRENO, DEBERÁ ESTAR INSCRITA EN EL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES. PARA TAL EFECTO, SE DEBERÁ FIRMAR UNA
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN.

B)  DEBERÁ CANCELAR $ 28.419.797.-, EQUIVALENTE AL 0,75%  CORRESPONDIENTE A LA LEY N° 20.958
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FORMULARIO 1-2.1. (P.OM - Am 5.1.4. 1 A)

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS

SRN/CSA/JSZ

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

06/05/2026  17:57:14

PERMISO DE OBRA MENOR- AMPLIACIÓN HASTA 100 M2 N° 64-A/2026

- ESTE PERMISO MODIFICA Y COMPLEMENTA  A PERMISO DE OBRA MENOR N°472/15.

1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O TOTAL,
ART. 5.2.7 O.G.U.C.
7) PROYECTO DECLARA QUE  NO GENERA AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN, POR LO TANTO, QUEDA EXENTO DEL PAGO
POR CONCEPTO DE LEY 20.958, DE APORTE AL ESPACIO PÚBLICO.
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FORMULARIO 1-4.1 R.M.OM. - Am 5.1.4. 1A

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO)

RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO OBRA MENOR - AMPLIACIÓN HASTA 100 M2 N° 65-A/2026
MODIFICA PERMISO N° 67-A DE FECHA 06/11/1995

.- EL PRESENTE PERMISO AUTORIZA LA AMPLIACIÓN DE 16,16 M2 EN PRIMER PISO Y 4,18 EN SEGUNDO PISO PARA HABILITAR
HOGAR DE ACOGIDA PARA ADULTOS MAYORES.

.- PREVIO A LA RECEPCIÓN FINAL DEBERÁ CANCELAR $ 10.168.845.- CORRESPONDIENTE A LA LEY N° 20.958 DE APORTES AL
ESPACIO PÚBLICO.

1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE
LAS NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O
TOTAL, ART. 5.2.7 O.G.U.C.

PLANO N° CONTENIDO

10.- LISTA DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE AL EXPEDIENTE ORIGINAL
(Según N°1 del primer inciso de Art.5.1.17 de la OGUC)

10.1- LISTA DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN(E) (si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

R / A / E NOTA

R / A / E CONTENIDO

10.2- LISTA DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN(E) (si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

NOTA

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS

SRN/CSA/BMS

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

06/05/2026  18:08:10
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FORMULARIO 1-6.4 C.R.E.A- 5.1.4. 2B

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO)

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS

SRN/CSA/JSZ

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

06-05-2026  18:00:36

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN EDIFICACIÓN ANTIGUA N° 66-A/2026
1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O TOTAL,
ART. 5.2.7 O.G.U.C.
7) CUENTA CON APROBACIÓN DE LA SEREMI SEGÚN ORD. N° 784 DE FECHA 06/03/2026.
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FORMULARIO 1-6.4 C.R.E.A- 5.1.4. 2B

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS

SRN/CSA/CNP

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

09/05/2026  16:28:19

.-  NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O TOTAL,
ART. 5.2.7 O.G.U.C.
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FORMULARIO 2-6.1 (R.M.P.ON,)

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO)

RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN OBRA NUEVA N° 68-A/2026
MODIFICA PERMISO N° ON N°4 DE FECHA 01/02/2022

1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE
LAS NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O
TOTAL, ART. 5.2.7 O.G.U.C.

9.- GLOSARIO

D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley

D.S.: Decreto Supremo

EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano

GIM: Giro de Ingreso Municipal

ICH: Inmueble de Conservación Histórica

MIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial

INE: Instituto Nacional de Estadísticas

I.P.T.: Instrumento de Planificación Territorial

LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones

MH: Monumento Histórico

MINAGRI: Ministerio de Agricultura

MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo

MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

OCUG: Ordenanza General de  Urbanismo y Construcciones

SAG: Servicio Agrícola y Ganadero

SEREMI: Secretaria Regional Ministerial

SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad

ZCH: Zona de Conservación Histórica

ZOIT: Zona de Interés Público

ZT: Zona Típica

PLANO N° CONTENIDO

CUADROS GENERALES, PLANOS UBICACION Y EMPLAZAMIENTOMP 01 R

PLANTA -4° SUBTERRANEOMP 02 R

PLANTA -3° SUBTERRANEOMP 03 R

PLANTA -2° SUBTERRANEOMP 04 R

PLANTA PRIMER SUBTERRANEO SUBTERRANEO Y ZOCALOMP 05 R

PLANTA PISO 1°MP 06 R

PLANTA PISO 2°MP 07 R

PLANTA PISO 12°MP 16 R

PLANTA CUBIERTASMP 17 R

ELEVACIÓN NORTEMP 18 R

ELEVACIÓN ORIENTEMP 20 R

ELEVACIÓN PONIENTEMP 21 R

CORTE A-AMP 22 R

CORTE D-DMP 25 R

POLIGONOS DE SUPERFICIESMP 26 R

RUTA ACCESIBLEMP 27 R

ESCALERA PRESURIZADAMP 28 R

10.- LISTA DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE AL EXPEDIENTE ORIGINAL
(Según N°1 del primer inciso de Art.5.1.17 de la OGUC)

10.1- LISTA DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN(E) (si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

R / A / E NOTA

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS

SRN/CSA/RAA

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

09/05/2026  16:12:38
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FORMULARIO 2-6.1 (R.M.P.ON,)

R / A / E CONTENIDO

10.2- LISTA DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN(E) (si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

NOTA

411,19 34,15 445,346NIVEL O PISO 411,19 34,15 445,34

412,33 35,27 447,67NIVEL O PISO 412,33 35,27 447,6

324,46 34,15 358,618NIVEL O PISO 324,46 34,15 358,61

343,1 35,27 378,379NIVEL O PISO 343,1 35,27 378,37

324,46 34,15 358,6110NIVEL O PISO 324,46 34,15 358,61

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

TOTAL 4.124,55 514,02 4.638,57

S. Edificada por nivel o Piso
PERMISO

ANTERIOR
PERMISO

ANTERIOR
PERMISO

ANTERIOR
PERMISO

MODIFICADO
PERMISO

MODIFICADO
PERMISO

MODIFICADO

UTIL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)

4.124,55 514,02 4.638,57

(*)
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FORMULARIO 1-2.1. (P.OM - Am 5.1.4. 1 A)

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS

SRN/CSA/JSZ

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

11-05-2026  15:54:28

PERMISO DE OBRA MENOR- AMPLIACIÓN HASTA 100 M2 N° 71-A/2026
1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O TOTAL,
ART. 5.2.7 O.G.U.C.
7) CUENTA CON AUTORIZACIÓN NOTARIAL DE PROPIETARIO DEL PREDIO COLINDANTE POR MAYOR ADOSAMIENTO.
8) CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES SEGÚN ORD. 05994-2025 DE FECHA 23/10/2025.
9)  PREVIO A LA RECEPCIÓN FINAL DEBERÁ CANCELAR $ 297.295.- CORRESPONDIENTE A LA LEY N° 20.958 DE APORTES AL
ESPACIO PÚBLICO.
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FORMULARIO 1-2.1. (P.OM - Am 5.1.4. 1 A)

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS

SRN/CSA/JSZ

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

14-05-2026  19:51:23

PERMISO DE OBRA MENOR- AMPLIACIÓN HASTA 100 M2 N° 72-A/2026
1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O TOTAL,
ART. 5.2.7 O.G.U.C.
7) PREVIO A LA RECEPCIÓN FINAL DEBERÁ CANCELAR $277.556 - CORRESPONDIENTE A LA LEY N° 20.958 DE APORTES AL
ESPACIO PÚBLICO.
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FORMULARIO 2-6.3 (R.M.P.ALT,)

CORTES9 R

CORTES10 R

CORTES11 R

ACCESIBILIDAD UNIVERSAL12 R

PROYECTO DE CÁLCULOLAM 01-22 R

R / A / E CONTENIDO

SOLICITUD , CIP, DECLARACIÓN ARQUITECTO, FORMULARIO INE, PATENTES
PROFESIONALES

R

LISTADO DE PLANOS Y DOCUMENTOS, LISTADO DE MODIFICACIONESR

CAMBIO DE PROFESIONALR

ESPECIFICACIONES TÉCNICASR

INSCRIPCIÓN PROPIEDAD EN EL CBRR

MEMORIA DE ACCESIBILIDADR

PLANO CON ÁREA DE INFLUENCIAR

PRESUPUESTOR

AUTORIZACIÓN NOTARIAL POR MAYOR ADOSAMIENTOR

MEMORIA DE CÁLCULOR

8.2- LISTA DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN(E) (si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

NOTA
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FORMULARIO 2-6.2 (R.M.P.AM,)

PLANO N° CONTENIDO

10.- LISTA DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE AL EXPEDIENTE ORIGINAL
(Según N°1 del primer inciso de Art.5.1.17 de la OGUC)

10.1- LISTA DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN(E) (si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

R / A / E NOTA

R / A / E CONTENIDO

10.2- LISTA DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN(E) (si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

NOTA
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FORMULARIO 1-2.1. (P.OM - Am 5.1.4. 1 A)

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

PERMISO DE OBRA MENOR- AMPLIACIÓN HASTA 100 M2 N° 78-A/2026

1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O TOTAL,
ART. 5.2.7 O.G.U.C.

7) * ROL SII: 00211-267 AL 269; 00211-356 AL 358.

8) UNIÓN DE UNIDADES PARA LA FORMACIÓN DE 3 DUPLEX DE VIVIENDAS EN DEPARTAMENTOS EXISTENTES EN PISO 2 CON
BODEGAS Y POLIGONOS DE USO Y GOCE EN PRIMER PISO. ADJUNTA CERTIFICADO DE NUMERO NUEVO N° 935/2026 DE FECHA
08-04-2026 PARA FORMALIZAR LOS NUEVOS ACCESOS A LAS SIGUIENTES UNIDADES:

   A) DEPTO 101: UNIÓN DEPTO 205 CON BODEGA 51 Y POLIGONO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO.
   B) DEPTO 102: UNIÓN DEPTO 206 CON BODEGA 52 Y POLIGONO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO.
   C) DEPTO 103: UNIÓN DEPTO 207 CON BODEGA 53 Y POLIGONO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO.

9) ADJUNTA AUTORIZACIÓN DE COPROPIETARIOS, SEGÚN LEY 21.442 DE COPROPIEDAD INMOBILIARIA, QUE AUTORIZA
AMPLIACIONES EN EDIFICIO PARA FORMACIÓN DE DUPLEX MENCIONADOS EN PUNTO ANTERIOR.
10) PREVIO A LA RECEPCIÓN FINAL DEBERÁ CANCELAR $ 4.109.311.- CORRESPONDIENTE A LA LEY N° 20.958 DE APORTES AL
ESPACIO PÚBLICO. DEL MONTO TOTAL, EL APORTE SE DESGLOSA POR UNIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA:

   A) DEPTO 101: $1.174.089.-
   B) DEPTO 102: $1.467.611.-
   C) DEPTO 103: $1.467.611.-

204,07 30,71 234,786NIVEL O PISO

209,99 35,52 245,517NIVEL O PISO

204,07 30,71 234,788NIVEL O PISO

209,99 35,52 245,519NIVEL O PISO

204,07 30,71 234,7810NIVEL O PISO

210,55 35,52 246,0711NIVEL O PISO

24,26 19,74 44SALA MAQUINASNIVEL O PISO

S. Edificada por nivel o piso UTIL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

TOTAL 2.241,24 430,61 2.671,85

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS

SRN/CSA/DCS

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

18-05-2026  18:33:55
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FORMULARIO 1-2.1. (P.OM - Am 5.1.4. 1 A)

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS

SRN/CSA/GVM

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

18-05-2026  11:56:36

PERMISO DE OBRA MENOR- AMPLIACIÓN HASTA 100 M2 N° 79-A/2026
1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O TOTAL,
ART. 5.2.7 O.G.U.C.

 - REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN LOCAL EXISTENTE - HABILITACIÓN DE COMERCIO PARA VENTA DE CECINAS
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FORMULARIO 2-4.1 (P.ON,)

357,83 357,836NIVEL O PISO

357,83 357,837NIVEL O PISO

357,83 357,838NIVEL O PISO

357,83 357,839NIVEL O PISO

S. Edificada por nivel o piso UTIL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

TOTAL 3.267,3 3.267,3

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS

SRN/CSA/GVM

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

19-05-2026  13:28:38
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FORMULARIO 1-6.4 C.R.E.A- 5.1.4. 2B

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO)

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS

SRN/CSA/RAA

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

21-05-2026  12:30:13

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN EDIFICACIÓN ANTIGUA N° 80-A/2026

1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O TOTAL,
ART. 5.2.7 O.G.U.C.
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FORMULARIO 1-4.1 R.M.OM. - Am 5.1.4. 1A

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO)

RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO OBRA MENOR - AMPLIACIÓN HASTA 100 M2 N° 81-A/2026
MODIFICA PERMISO N° 93-A DE FECHA 06-06-2023

EL PRESENTE PERMISO AUTORIZA LA HABILITACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS FUNERARIO, VELATORIO +
CAFETERÍA

1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE
LAS NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O
TOTAL, ART. 5.2.7 O.G.U.C.
7) PREVIO A LA RECEPCIÓN FINAL DEBERÁ CANCELAR $18.151.528.- CORRESPONDIENTE A APORTES AL ESPACIO PÚBLICO DE
LEY N° 20.958 DESGLOSADO EN $2.438.577 DE PROYECTO ANTERIOR POM 93-A/23 Y $15.712.951 DE PRESENTE PROYECTO.-

PLANO N° CONTENIDO

PLANO DE DEMOLICIÓN Y CONSTRUCCIÓNL02 R

PLANO ACCESIBILIDAD PISO 1L04 R

PLANO DE SUPERFICIESL019 R

10.- LISTA DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE AL EXPEDIENTE ORIGINAL
(Según N°1 del primer inciso de Art.5.1.17 de la OGUC)

10.1- LISTA DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN(E) (si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

R / A / E NOTA

R / A / E CONTENIDO

INFORME FAVORABLE DE ARQUITECTURA N°726A

10.2- LISTA DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN(E) (si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

NOTA

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS

SRN/CSA/RAA

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

21/05/2026  12:31:04
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FORMULARIO 1-6.4 C.R.E.A- 5.1.4. 2B

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO)

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS

SRN/CSA/BMS

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

25-05-2026  11:48:54

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN EDIFICACIÓN ANTIGUA N° 82-A/2026

.- SUPERFICIE  A REGULARIZAR:
   1° PISO: 65,00 M2
   2° PISO: 64,50  M2

1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O TOTAL,
ART. 5.2.7 O.G.U.C.
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FORMULARIO 1-2.1. (P.OM - Am 5.1.4. 1 A)

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS

SRN/CSA/BDP

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

21-05-2026  12:32:15

PERMISO DE OBRA MENOR- AMPLIACIÓN HASTA 100 M2 N° 83-A/2026

1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O TOTAL,
ART. 5.2.7 O.G.U.C.
7) EL PROYECTO DECLARA QUE NO GENERA AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXENTO DEL
PAGO POR CONCEPTO DE LEY 20.958 SOBRE APORTES AL ESPACIO PÚBLICO.
8) CUENTA CON AUTORIZACIÓN NOTARIAL POR MAYOR PORCENTAJE DE ADOSAMIENTO Y USO DE MEDIANERÍA DE
PROPIETARIO VECINO DE CALLE LAUTARO N°589.
9) SUPERFICIES:

EXISTENTE AMPLIACION TOTAL
1º PISO
2º PISO
TOTAL
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FORMULARIO 1-4.1 R.M.OM. - Am 5.1.4. 1A

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO)

RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO OBRA MENOR - AMPLIACIÓN HASTA 100 M2 N° 84-A/2026
MODIFICA PERMISO N° 180-A DE FECHA 18-11-2025

LA PRESENTE MODIFICACIÓN DE PROYECTO APRUEBA LA SUPRESIÓN DE AMPLIACIÓN EN 42,55M2 EN SEGUNDO PISO DE
RESTAURANTE

1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE
LAS NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O
TOTAL, ART. 5.2.7 O.G.U.C.
7) PROYECTO DECLARA QUE NO GENERA AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN, POR LO TANTO, QUEDA EXENTO DEL
PAGO POR CONCEPTO DE LEY 20.958, DE APORTE AL ESPACIO PÚBLICO.

PLANO N° CONTENIDO

10.- LISTA DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE AL EXPEDIENTE ORIGINAL
(Según N°1 del primer inciso de Art.5.1.17 de la OGUC)

10.1- LISTA DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN(E) (si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

R / A / E NOTA

R / A / E CONTENIDO

10.2- LISTA DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN(E) (si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

NOTA

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS

SRN/CSA/RAA

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

26/05/2026  11:38:10
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FORMULARIO 2-6.2 (R.M.P.AM,)

R / A / E CONTENIDO

10.2- LISTA DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN(E) (si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

NOTA
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FORMULARIO 1-2.1. (P.OM - Am 5.1.4. 1 A)

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS

SRN/CSA/GVM

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

30-05-2026  18:41:36

PERMISO DE OBRA MENOR- AMPLIACIÓN HASTA 100 M2 N° 86-A/2026
1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O TOTAL,
ART. 5.2.7 O.G.U.C.

 - PREVIO A LA RECEPCIÓN FINAL DEBERÁ CANCELAR $ 1.356.568.- CORRESPONDIENTE A LA LEY N° 20.958 QUE ESTABLECE UN
SISTEMA DE APORTES AL ESPACIO PÚBLICO.
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FORMULARIO 1-2.1. (P.OM - Am 5.1.4. 1 A)

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS

SRN/CSA/RAA

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

30/05/2026  18:27:49

1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O TOTAL,
ART. 5.2.7 O.G.U.C.
7) ANTES DE INICIAR LAS OBRAS, DEBERÁ ACREDITARSE Y DESIGNAR A PROFESIONAL CONSTRUCTOR ANTE LA DIRECCIÓN DE
OBRAS MUNICIPALES SEGÚN ART. 1.2.1 O.G.U.C
8) PROYECTO DECLARA QUE NO GENERA AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN, POR LO TANTO, QUEDA EXENTO DEL PAGO
POR CONCEPTO DE LEY 20.958, DE APORTE AL ESPACIO PÚBLICO.
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